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Avenida López Mateos, número 74, Barrio de San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche. 

Tel. (981) 18 58 839.  
 

 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.   
  
EXPEDIENTE: TEEC/PES/2/2021.   

  
PROMOVENTE: CIUDADANO CARLOS 

RAMÍREZ CORTÉZ, QUIEN SE OSTENTA COMO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA 
ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
  
PARTES O PERSONAS DENUNCIADAS: 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN 
CAMPECHE, PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
CAMPECHE Y CIUDADANO ELISEO 
FERNÁNDEZ MONTÚFAR, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE. 
 
ACTO IMPUGNADO: SUPUESTA PROMOCIÓN 

PERSONALIZADA. 
 
MAGISTRADO INSTRUCTOR: LICENCIADO 

CARLOS FRANCISCO HUITZ GUTIÉRREZ. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

LICENCIADA ALEJANDRA MORENO LEZAMA. 

 

Con fecha cinco de marzo de dos mil veintiuno, la Secretaria General de Acuerdos, 

Maestra María Eugenia villa Torres, da cuenta al Magistrado Licenciado Carlos 

Francisco Huitz Gutiérrez, con el acuerdo de fecha tres de marzo del año en curso, 

mediante el cual se remite por razón de turno a su ponencia, el expediente relativo 

al Procedimiento Especial Sancionador identificado con la clave TEEC/PES/2/2021, 

para los efectos legales correspondientes. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS 

MIL VEINTIUNO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VISTA: la nota de la cuenta, el Magistrado Instructor en el expediente en que se 

actúa, ACUERDA:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

PRIMERO.  Recepción.  Conforme a lo previsto en el artículo 674, fracción I, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, se 

tiene por recibido el expediente al rubro identificado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SEGUNDO. Del análisis integral al expediente que nos ocupa, se advierte que es 

necesario contar con mayores elementos para resolver la controversia planteada 

en el presente Procedimiento Especial Sancionador, por tanto, para cumplir con los 

principios de exhaustividad1 y debido proceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 

638 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche y de conformidad con la jurisprudencia 10/97, de rubro: “DILIGENCIAS 

PARA MEJOR PROVEER”. PROCEDE REALIZARLAS CUANDO EN AUTOS NO 

EXISTAN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER, este tribunal electoral 

local considera necesario ordenar de manera enunciativa más no limitativa, al 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su calidad de autoridad 

sustanciadora, la realización de las diligencias para mejor proveer que a 

continuación se enlistan, las cuales deberá desahogar en la forma más expedita. - 

 

Se solicita que, por conducto de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, requiera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

1) A la integración del Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 

Campeche y a los Partidos Movimiento Ciudadano y Acción Nacional, ambos 

con sede en la entidad, para que informen: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Si es de su propiedad, o en su caso, si han sido administrados, controlados 

o manipulados, ya sea de manera personal o por el personal a su cargo, 

los datos de localización de la cuenta de la red social denominada 

“Campechaneando”; cuya dirección URL es 

https://www.facebook.com/HumorCampeche/; o en caso negativo 

también informe las razones o consideraciones que estime pertinentes. –  

 

2) Al ciudadano Eliseo Fernández Montúfar, para que informe: - - - - - - - - - - - 

 Si en su calidad de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Campeche, Campeche, durante la contingencia sanitaria 

del virus SARS-CoV2, realizó acciones en beneficio de la ciudadanía, en 

su caso, si entregó apoyos directos a la ciudadanía; explique en que 

consistieron dichos apoyos, la finalidad que tuvo el ofrecimiento o la entrega 

de dicha dádiva, producto o beneficio entregado de forma directa o 

indirecta; la forma de adquisición de los productos que fueron entregados a 

la ciudadanía, así como el tipo de recurso utilizado para su adquisición y si 

fueron recursos públicos o privados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

                                                
1 La Sala Superior ha señalado en su jurisprudencia 12/2001, de rubro: “EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE” y 43/2002 “PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE 
EMITAN” que las autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales están 
obligadas a examinar todas las cuestiones debatidas, conforme a lo cual, el principio de 
exhaustividad blinda el estado de certeza jurídica en las resoluciones. 

https://www.facebook.com/HumorCampeche/
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Lo anterior, en virtud de que, con fecha once de febrero de la presente 

anualidad el ciudadano Eliseo Fernández Montúfar, dio contestación a 

título personal, al requerimiento ordenado por la Titular de la Asesoría 

Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, mediante oficio número AJ/24/2021, datado el nueve de 

febrero del año en curso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

3) A la integración del Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 

Campeche informe: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Si el ciudadano Eliseo Fernández Montúfar en su calidad de 

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Campeche, Campeche, durante la contingencia sanitaria del virus SARS-

CoV2, entregó apoyos directos a la ciudadanía; y de ser el caso, explique 

en que consistieron dichos apoyos, la finalidad que tuvo el ofrecimiento o la 

entrega de dicha dádiva, producto o beneficio entregado de forma directa o 

indirecta; la forma de adquisición de los productos que fueron entregados a 

la ciudadanía, así como el tipo de recurso utilizado para su adquisición y si 

fueron recursos públicos o privados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Se reitera, que estas diligencias no son limitativas; pues la autoridad sustanciadora 

está en libertad de realizar cualquiera otra actuación que abone a la obtención de 

una respuesta que considere satisfactoria para generar certeza sobre los hechos 

que se denuncian, así como todo aquello que se encamine a demostrar o desvirtuar 

posibles transgresiones a la normatividad en materia electoral, a fin de colmar los 

principios de exhaustividad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. En atención a lo anterior, remítase el expediente original señalado al 

rubro, al Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que a la brevedad 

posible realice las diligencias ordenadas y, una vez cumplido lo anterior remita de 

nueva cuenta el expediente debidamente integrado a esta autoridad jurisdiccional 

electoral local para el dictado de la sentencia correspondiente, de conformidad con 

el artículo 674 de la ley antes citada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Notifíquese a todas las partes interesadas por los estrados electrónicos alojados en 

la página oficial de este órgano jurisdiccional electoral local, por oficio al Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Campeche adjuntándose el expediente 

original con la clave alfanumérica TEEC/PES/2/2021, de conformidad con los 

artículos 687, 688, 689 y 694 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Campeche; 172 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 

Estado de Campeche; y 23, de los Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado 

de Campeche para la Recepción de Medios de Impugnación y Promociones Vía 

Electrónica, y cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Así lo acordó y firma el Licenciado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez, Magistrado 

Instructor, por ante la ciudadana Maestra María Eugenia Villa Torres, Secretaria 

General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, quien certifica 

y da fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

      

 

 
 

LICENCIADO CARLOS FRANCISCO HUITZ GUTIÉRREZ. 
MAGISTRADO INSTRUCTOR. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

MAESTRA MARÍA EUGENIA VILLA TORRES. 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con esta fecha (cinco de marzo de dos mil veintiuno) turno los presentes autos a la 
Actuaria para su respectiva notificación. Doy fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


